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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

1381 L-LIBRERÍAS INDEPENDIENTES, S.A.

Por acuerdo del Consejo de Administración, se convoca a los accionistas a
Junta General Ordinaria de la Sociedad "L-Librerías Independientes, S.A.", que se
celebrará, el día 20 de mayo de 2022, a las 9:30 horas, en el salón de actos Miró,
del Hotel Nuevo Madrid, calle Bausá, 27, 28033 Madrid.

En atención a las extraordinarias circunstancias actuales, y con el propósito de
salvaguardar los intereses generales, la salud y seguridad de los accionistas y
empleados. El Consejo de Administración ha acordado posibilitar la asistencia a la
Junta General Ordinaria de Accionistas, vía telemática, en los términos previstos
en la presente convocatoria. A este objeto, se articularán mecanismos para la
participación a distancia en dicha Junta mediante videoconferencia a través de la
plataforma "Gotomeeting". Todos los accionistas que lo soliciten, recibirán con al
menos siete días de antelación a la celebración de la junta, en sus respectivos
correos electrónicos, el enlace que les permita su participación en la junta general
y las demás indicaciones necesarias para acceder a la misma. A tal efecto, se
solicita a los accionistas que comuniquen a la Sociedad la dirección de correo
electrónico a la que remitir los datos para la conexión.

La Junta  General  debatirá  y  adoptará,  en su caso,  los  acuerdos sobre el
siguiente

Orden del día

Primero.-  Examen  y  aprobación,  si  procede,  de  las  cuentas  anuales  del
ejercicio  cerrado  el  31  de  diciembre  de  2021.

Segundo.- Aplicación de los resultados del ejercicio cerrado a 31 de diciembre
de 2021.

Tercero.- Informe del Presidente.

Cuarto.- Aprobación de la gestión del Consejo de Administración.

Quinto.- Elección de nuevo Consejo de Administración.

Sexto.- Ruegos y preguntas.

De  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  Ley,  cualquier  accionista  podrá
examinar en el domicilio social u obtener de la sociedad de forma inmediata y
gratuita, los documentos que han de ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Madrid,  4 de abril  de 2022.-  El  Presidente del  Consejo de Administración,
Antonio del  Castillo  de Dios.
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